
Expediente: 3996/23
Carátula: AVILA MANUEL OCTAVIO C/ ALDERETE LUIS ANGEL Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27409026449 - AVILA, MANUEL OCTAVIO-ACTOR/A
27330501680 - ALDERETE, LUIS ANGEL-DEMANDADO/A
9000000000 - ORBIS, COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.-CITADO/A EN GARANTIA
20242005717 - RUIZ NUÑEZ, RAMIRO JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - PARISI MARCELO AGUSTÍN, -LIQUIDADOR
20161329380 - GOMEZ BISGARRA, DOMINGO-LIQUIDADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3996/23

*H102336008789*
H102336008789

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: AVILA MANUEL OCTAVIO c/ ALDERETE LUIS ANGEL Y OTRA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 3996/23.

Presentación proveída: CONTESTO CEDULA - POR: GOMEZ BISGARRA, DOMINGO FORTUNATO -
02/03/2026 14:56.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1. En mérito a la Resolución acompañada, téngase a MARCELO AGUSTIN PARISI, en su carácter
de Delegado Liquidador de ORBIS COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A, designado por la
Superintendencia de Seguros de la Nación, junto a DOMINGO GÓMEZ BISGARRA en su caracter
de Subgerente de Procesos de la gerencia de Liquidaciones de Entidades Controladas designado
por la Superintendencia de Seguros de la Nación, en representación de ORBIS COMPAÑÍA
ARGENTINA DE SEGUROS S.A. y déseles intervención (art. 2 CPCyCT).

2. Atento no haber constituido domicilio en casillero digital de esta jurisdicción, se tendrá por
constituido en estrados del Juzgado, sin perjuicio de notificar en el domicilio legal sito en Moreno
437 de la ciudad Autonoma de Buenos Aires (art. 268 del CPCCT) haciéndoles conocer la sentencia
dictada en el día de la fecha, junto con la presente, mediante cédula Ley 22172 la cual deberá ser
diligenciada por Secretaría Actuaria por correo electrónico.3996/23 AMP

Actuación firmada en fecha 09/03/2026
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10/03/2026 - 14:08:12



Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


